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Guayaquil, 18 de Marzo del 2003 70726 

   
Señor 

MIGUEL ROBERTO DAGER CRIS Y Ro 92 _ 
Ciudad S90-1- 44 

10086 
Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía PUERTOLLANO S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, ha 
tenido el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso 

de cinco años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

De mis consideraciones: 

En el desempeño de su cargo ejercerá usted la las funciones de administracion 
interna y tendrá los deberes y atribuciones que señala la Ley de Compañías y los 
Estatutos Sociales que constan en las Escrituras Publicas de Constitución de la 

compañía otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el 19 de Agosto de 1.994, inscrita en el Registro 

Mercantil el 14 de Octubre del mismo año y, en la Escritura Publica de 
Reactivacion, Conversion del Capital y reformas de los Estatutos Sociales de la 
compañía Puertollano S.A., la misma que fue otorgada el' 5 de Noviembre del 

2.001 ante el Notario Publico Decimo Sexto del Canton Guayaquil, Dr. Rodolfo 
Perez Pimentel e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 20 de 
Diciembre del 2.002. El nombramiento de Presidente fué inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de Enero de 1.999. 

Particular que informo a usted para los fines de ley.. 

ATENTAMENTE 

Puertollano S.A. 

  

Gerente General 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA PUERTOLLANO S.A. 
SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE Y DECLARO QUE SOY DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA + 

0908674575. 

Guayaquil, 18 de Marzo del 2.003 

  

MIGUÉL DAGER CRISTI



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el nombramiento 
de PRESIDENTE, de la Compañía PUERTOLLANO S.A., 
a favor de MIGUEL ROBERTO DAGER CRISTLI de fojas 
35.324 a 35.326, Registro Mercantil número 5.048, 
Repertorio número 7.868.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veintiseis de Marzo del dos mil tres.-    

DELEGADA 

  

TRAMITE: 47801 
LEGAL: ALBERTO CUNALATA 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 

COMPUTO: YURI ZAMBRANO 

ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 

REVISADO POR: Mi


